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PARANA, 09 Dlc 2020

VISTO:

Los presentes octuociones, por los cuoles el COMITÉ Of ORCANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente OCHO MIL (8.000) Litros de
Alcohol Etílico en botellos de UN (l) litro, considerodos insumos críticos según
Resolución N" l/2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, poro ser distribuidos en
los efectores de Solud de todo lo provincio, en el morco de lo Emergencio Sonitorio o
los efectores de solud de lo provincio (Artículo lo DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE)

(CovlD - 1e):y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los occiones que qrticulo el citodo comité
estoblecido por Resolución No 633/2020 MS, exponiendo que dicho insumo es
imprescindible y urgente poro gqrontizor lo higiene y desinfección de superficies y
dispositivos médicos en los Centros Asistencioles de todo lo provincio, poro hocer
frente o lo Emergencio Sonitorio y oseguror lo protección y seguridod del personol de
solud frente ol COVID-19;

Que el motivo principol por el cuol los pedidos de compro de estos insumos con
voriobles en sus contidodes y sucesivos en el tiempo rodico en lo evolución de lo
pondemio en el territorio de lo provincio y o lo demondo efectuqdo por los distintos
efectores de solud que integron el Sistemo de Solud provinciol, por lo que dicho
insumo cubre porciol y tempororiomente los necesidodes del sector, impidiendo
hqcer uno previsión que contemple lo necesidod de los mismos en el tiempo, yo que
lo mismo se encuentro ofectodo por el ovonce de lo Pondemio;

Que de fs. 57 el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informo que
se pidieron presupuesto o NUEVE (9) firmos del rubro, presentondo su cotizoción los
firmos BIOMED S.A.y DROGUERIA DEM S.R.L., en bose q los cuoles se reolizó el cuodro
comporotivo de propuestos;

Que o fs. 58, el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, informo que los
ofertos recibidos cumplen con los requisitos estoblecidos pqro oceptorlos y los
productos ofrecidos estón inscriptos y hobilitodos poro ser utilizodos por lo pobloción;

Que o fs. ól obro Acto de Adjudicoción del COES, donde oconsejo odjudicor o
lo firmo DROGUERIA DEM S.R.L., lo contidod de OCHO MIL (8.000) Litros de Alcohol
Etílico ol 9óo de uso médico. Presentoción: en botellqs de I litro, morco: PORTA, o un
precio Unitorio de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($ .l32.90)

y por un precio totol de PESOS UN MILLON SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($

1.0ó3.200,00) por ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su precio
ocorde o los vqlores de mercodo;

QUE fS. ó5 INtETiENE Iq COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS

JURÍDICOS emitiendo Dictomen de competencio;
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Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contqble de lo CONTADURíA GENERAL DE LA PROVINC|A, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP , Artícvlo 26"
lnciso h)-Articulo 27o lnc. c) oportodo b) punto.9') y Decreto 795/96 MEOSP, Artículo
5o - inciso 9)- Artículo 

.l34", 
Artículo 142o punto 10), Decreto No 1294/20 MEHF y Decreto

N" 3ó812020 GOB., Artículo Ilo, prorrogodo por Decreto No 49612020 GOB., Decreto No

521/2020 GOB., N" ó02120 GOB. y Decreto N" 663/2020 y Decreto No 728/2020 GOB -
DECNU -2020-260- APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No ó01/20 MS.
prorrogodo por Artículo lo del Decreto No l30l/20 MS. y No 1890120 MS.-y RESFC -
2020- t- APN- MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICU[O lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro urgente de OCHO MIL (8.000)
Litros de Alcohol Etílico en botellos de UN (l) litro, considerodo insumo crítico según
Resolución N" 1/2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, necesorio poro hocer
frente o lo Emergencio Sonitorio y oseguror lo protección y seguridod del personol de
solud frente ol COVID-I9, en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo lo DECNU

-2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - 19), Decreto No 3ól 12020 MS., Resolución N" ó33/2020
GOB., entre este Ministerio de Solud y lo firmo DROGUERIA DEM S.R.L.CUIT No 30-
ó8r080r8-ó.-

ARTICULO 2o.- Adjudicor o lo firmo DROGUERIA DEM S.R.L. CUII No 30-ó8108018-ó, lo
compro de OCHO MIL (8.000) Litros de Alcohol Etílico ql 96" de uso médico.
Presentoción: en botellos de I litro, morco: PORTA, o un precio Unitorio de PESOS

CIENTO IREINTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($ 132.90) y por un precio totol de
PESOS UN MILLON SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 1.0ó3.200,00) por ser lo oferto de
menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su precio ocorde o los volores de mercodo.-

ARTICU[O 3".- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 19 -Sp 00 -py 00 -Ac 01 -oB 00 -Fr 3 -FU 14 -FF 1l -
sF 0000 -r 2-PR 9 -PA 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-
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ARTICU[O 4".. FOCUItOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTiSdiCCIONOI, O

reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo Tesorerío Generol de lo Provincio y
ol DEPARTAMENTO TESORERÍA de este Ministerio, o reolizor el pogo o lo firmo
DROGUERIA DEM S.R.L. CUIT N" 30-ó8108018-ó, por un totol de PESOS UN MILLON
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ ,l.0ó3.200,00) previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de este
MINISTERIO, con corgo o rendir cuentq, el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol,
onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 5".- Comunicor, publicor y orchivor.-

pg.-
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